
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE LLERENA

ANUNCIO de 22 de junio de 2010 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2010. (2010082346)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Campillo de Llerena.

Número de Código Territorial: 06029.

Aprobación de la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2010 (aprobada por Resolución de la
Alcaldía de fecha 21 de junio de 2010).

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público para 2010, en la que se incluye la siguiente
plaza:

FUNCIONARIO DE CARRERA.

Una plaza de Agente de la Policía Local. Escala Administración. Especial. Subescala Servicios
Especiales, escala Básica. Grupo C, según el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la reforma de la Función Pública, actual Grupo C, Subgrupo C1, según el artícu-
lo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el EBEP. 

Segundo. Ordenar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que éste celebre.

Campillo de Llerena, a 22 de junio de 2010. El Alcalde, FRANCISCO HERAS NAVASCUEZ.

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

EDICTO de 27 de mayo de 2010 por el que se somete a información pública
el Programa de Ejecución SR-3 de las Normas Subsidiarias. (2010ED0316)

Por D. Juan Vaz Hernández, Representante de la Agrupación de Interés Urbanístico del PE
del SR-3 de las NNSS del Planeamiento, se ha presentado, ante este Ayuntamiento, la alter-
nativa técnica del Programa de Ejecución con el contenido que se determina en el art. 119 de
la LSOTEX, así como los Proyectos de Urbanización y de Reparcelación.

Se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido en el art. 134
del citado texto legal a fin de que, durante el plazo de veinte días hábiles, puedan formularse
alegaciones contra los mismos en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Vicente de Alcántara, a 27 de mayo de 2010. El Alcalde, ANDRÉS HERNÁIZ DE SIXTE.

Lunes, 5 de julio de 2010
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